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Esta Presidencia ha resuclto:

Primcro.-Convocar concurso-oposición para acceder a las plazas
vacantes que figuran relacionadas en anexo a la presente Resolución.

Scgundo.-Las bases de desarrollo de la presente convocatoria y los
requisitos generales figurarán expuestas en los tablones de anuncios del
Consejo de Seguridad Nuclear y Gobiernos Civiles, así como en el
Centro de Información Administrativa (calle Marqués de Monasterio,
número 3, de Madrid).

Madrid. 13 de febrero de 1992.-EI Presidente del Consejo de
Seguridad Nuclear, Donato Fuejo Lago.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Segundad Nuclear.

ANEXO

Comisión suplente:

Presidente: Don Carlos de Cabo Martín, documento naetonal de
identidad número 7.683.842, Catedrático de la lJniversidad de Alcalá dc
Henares.

Vocal Srcrctario: Don Pedro de Vega García, documento nacional de
identidad número 7.603.470, Catedrático de la Universidad Complu
lense.

V()(~alcs: Don Francisco Fernández Segado, documento nacional de
identidad número 22.896.823, Catedrático de la Universidad de San
IÍngo, don Osear Alzaga Villamil; documento nacional de identidad
número 2.466.972, Catedrático de la Uni\rersidad Nacional de Educa
ción á Dislanda, y don Francesc de Cahrcras Serra, documento nacional
de identidad número 46.309.70L Catedrático de la Universidad Autó
noma de Barcelona.

Plazas de personal informático «fuera de Convenio» para su provi·
sión por el sistem-a de concurso-oposición en el Consejo dt Seguridad
Nuclear. Número de plazas: l. Puesto de trab~jü: Técnico de Comunica
ciones. Destino: Madrid.

3797 RESOLUCION de 21 de enero de 1992. de la Universidad
«Carlos lIb>, de AJadrid, por la que se corrigen errores en
la de 29 de návicm!Jrt de 1991, por la que se convocaba
concurso espec{{ico de ménlos para provisión de puestos de
trahajo de personal funcionario de Administración y Se/Ti·
nos.

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitucional de 27
de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo), que
modifica el artículo 39.3 de la Ley parcialmente Orgánicalljl983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para 1.-1
designación de los miembros que ('OmpOllen las, Comisiones que han de
juzgar los concursos de méritos para la prOVIsión de plazas de tos
Cuerpos Docentes Universitarios y, a tenor de lo cstable(:ido en el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficia! del Estado» de
26 de octubre). y el Rcal Decreto 1427/1986. de 13 de junio.

Este Rectorado ha resucito, previo informe de la Junta de Gobierno
de la Universidad, en su sesión de! día 23 de juho de 1991, nombrar las
Comisiones titulares y suplentes, quc han de juzgar concursos "de
méritos, cOl1vocados'mcdiantc Resolución d(~ esta Universidad de 8 de
octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre).

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a partir de la pulicadón de la presente Resolución en el
~(Bolctín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesado,s podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad Complutense de Madrid,
en el pJaz~ de quince días a contar desde el siguíentc;al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín OfiCial del Estadm),

Madrid, 17 de enero de J992.-EIRector, Gmtavo VíUapalos Salas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real Decreto 678/1988, de J de julio, y con el fin
de atender las nc{.\~sidades de personal de Administración y Servicios,

Est~ Rectorado, en uso de las competencias que Je están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
<lrtículo 3.°, e), de la misma norma, así como de los Estatutos de la
Universidad. a~uerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Auxij.jar Administrativa de la Universidad de Salamanca, con
sujeción a, las siguientes:

Por Resclución de 29 de noviembre de 1991, publicada'- en el
~(Boktín Oficial del Estado» número 15, de 17 de enero de 1992, se
ronvocó concurso especifico de meritos para la provisión de puestos de
trabajo dt: personal funcionario de Administración y Servicios, ads<;ritos
,,1 grupo D.

Advertido error en las bases de ]a convocatoria se procede a su
corrección en la <.;iguicnte forma:

Enla bast' sexta, en el Pt~nú1timo párrafo del punto 1, donde dice: «en
un plazo dt~ veinte a partir del día sigüiente a su publicacióm>, debe
decir: ~<en un plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente a su
publicacióm>.

Gctafe, 21 de enero de 1992.-El Gerente, Rafael ZC?rrilJa Torras.

3796

UNIVERSIDADES
RESOLL'C/ON de J7 de enero de 1992, de la Unil'crsidad
Complutense de Ivladrid, por la :.¡ue se nombran 10....
Comisiones que hall de juzgar los omUlrsus de mérirns.
para prOl'lslón de pla::asde los Cuerpos Doccntes Ullin'rsi·
ranos.

3798 RESOLUCIOlv' de 22 de enero de /992, de la Universidad
de Saf?unanca, pur la que se convocan pruebas selectiva"·
para el ingrcso en la Escala Auxiliar Administrativa de ('sta
Universidad.

ANEXO

RESOLUCION DE 8 DE OCTUBRE DE 1991 (<<BOLETlN OFICIAL
DEL ESTADO» DE 7 DE NOVIEMBRE)

Catedráticos de l!niwrsidad

AREA DE CONOCIMIENTO: (DERECf¡O CONST:TUC¡ONAL»

Plaza nlÍl11ero 3

Comisjón titular:

Presidente: Don Teodoro Gonzákz Balle5!Cn.:\ Jü(:'umCJlto nacional
ele identidad número 112.519, C¡Hecln:':1ic(\ lk' L! (,1j')jyefSldad Complu
tense.

Vocal Secretario: Don Miguel Martínez CUJdrad.'), documcntonacio
nal de identidad número 1.532.078, Cal':dráti'J) de la Universidad
Complutense.

Vocales: 0011 Jorge de Esteban Ala:':;·). d'H:u:-;¡,mto nacional de
identidad número 1.724,978, Cncdnitico Jr h Universidad Complu
tense, don Manuel Jiménez de Parg,;1-Cabn.TJ, d :)r:~lmento nacional de
identídad número 46,200.930, Catcd":hic',J fk l,t Ur:iversidad Complll~

tense, y don Antonio Torres de! MCJ!;iL Je,q¡'D.::nto nacional de
identidad número 25.855.258, Caiedni;H:~, (I l , b !lf;j·~ers¡d'ld Naóoi1;:¡!
de Educación a Distancia.

Bases de convocatoria

l. Normas generales

J.l Se {."(mvocan pruebas selectivas para cubrir J9 plazas para la
Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Salamanca, de
Jcuerdo cqn la siguiente distribución:

Diecinueve para el turno libre.

1.1.] Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por pers.onas ('on minusvalías con grado de discapacidad igualo silperior
<tI 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
1.. Ley23/1988, de 28 de julio. de modificación de la Ley 30/1984. de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Este
cupo de reserva asciende a tres plazas. En el supuesto de no ser éstas
cub¡erw.s~ se acumularian a las restantes plazas convocadas.

1.2 La realización de esta pruebas selectivas se ajustará a lo
e'lablecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de
julio; en el Real Decreto 2223/1984, de ]9 de diciembre, por et que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado; el Real Decreto 28/J990, de ]5 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Prol'lJoóón Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado; Estatutos de la propia Universidad y a las
normas de esta Rcsoiución.

"I!lI'n!'1Il'1 "1' ¡ 21lli"a,
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1.) La dccción de las plazas Incluidas en la bas~ l. J se realizara p0f
Jos aspirantes aprobados según el orden de pl1nhl3c1(,n ohtenida.

lA E!, procedimiento de: ~("lcl'ción dl' 3spjral1~e:;. constará de Ia~

~~gll¡cnh.'s lases:

fa,>c de opo<¡.iciól1.

1.5 Las pruebas selectivas se dC"'Jrroll'Jri~n i.:on arreglo al siguiente
Glkndario:

El primer ejercicio se ¡nidará a partir del 15 dc marzo de 1992. La
fecha, hora y lugar del mismo se publicará en el «Bolclin Oficial del
Estado», en la resolución del rectorado en que se aprueben las llsias de
admitido!'> y excluidos. ,

L6 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de rcalila~

ción de los cjcrcícíos de los aspirantes minusválidos. de forma que gocev
de ig\luld:Jd de oponunid~dcscon los ..kinás aspirantes. El Presidente
del T rihunal aüopt;;¡rá 1.1'; medidas oportunas para garantizar que 105
(j('rcíl:l0S de la bsc ~k (lPI,sición sean corregidos sin que se conozca la
identidad (le los aspirante\;, utilizando para dio los impresos aprobados
por la Orden del Mín¡~te-ril) de la PI\.'Sidcncia de 18 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficialdd Estado» del 22).

'-
2, Requisitos de los ('wldldalOs

2.1 P.:ra ser admitido a la realización de las pruebas ~c1('('livas, los
aspirantes ddx~rán reunir los siguien1l..'s requi~ítos:

a) Ser espaúoL
b) Tener cumplidos diedocho años l.~l día ('n que termine el plazo

dl.' presentación de solíciwdcs. '
el Estar en posesión de-! título dl.' Graduado EscoklL Formaci6n

Profesional de primer grado, o t.:Xluiv.11cnte, o en condiciones de
ob~e~lcrlo en la fecha en que termine el plalo de presentación de
SOII(,ltudcs.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el dcsem
pellO de las correspondicnks funciones.

e) No haber sido separado, mediante cxpe-dicntc disóplinano. det
servicio de cualquiera de las Adminislraciones PubticJ.s· ni n<!Harse
inhabilitado para el desempeño de funciom~s públi(',\~.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 d::berán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentacIón de sülkitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de p,,'-.Csión como
fUllcionarios de carrera.

3. So!inlw..Ie.I'

3.1 Quienes d~seen tü:mar parte en ~sta~ pru-eba5 'cít<:1iv.,n d,~b('ran
hacc!'lo cons1i.~r .en mstancla que le~ sera faCIlitada gratU!tamente en-los
Gobl~rnos CIVIles de cada provJncia. así como en d Centro de
In.fo;:mación Administrativa del Ministerio para las Adminis1racIOnes
Publicas, y en el Rectorado de la Universidad de Salamanca,'

3.2 En el recuadro 3 de la instancia. los aspiranh's Jí;b~ráu señalar
el sist~m~ P?r el que \'an a. participar. Los aspirante."i ~'qn mltlUsvalias
dehcran IndICarlo en la solicitud, para lo cual se utt!it:w¡ el recuadro
númcro 6 de la misma. Asimismo, dcbc-ran solicitar, cxprvsándolo I.."n él
rccuad.ro ~~mcro 7, la~ IX?s!bles adaptat'iones de ti,;:-mpD y rn~dios para
la reahz3clOn de los eJerCICIOS en que esta adaptación :.(3 -ntTcsaria.

Estos ret.;luisitos tambí~n deberán Sl.~r cump¡imcntadnJ;, en su caso,
por los aspirantes con fiunusvalia con grado de discapJeh.1ad ieual o
supuI,or al 33 por 100. a Que se rcfien.' la b(¡se I L f:\íOS asptraml'''i
t('ndl:a~. Que d~darar .expresame!.1tc .en las solicituJ('sqÚl.' pos(:('n la
condJ(!on de dIscapaCidad ante~ mdlcada.

En el rt'Cuadro 23.A de la instaocía Sl' hará (onstar d sistema de
tratamiento de textos elegido para la realización dd scg,-'ndo f'ifrcicio...
~cgllnda parte, establcndo en la ba~c 1.5.2. -

F.n el rec.uad~~) 23.B de la instancia .se ~a~·iJ. ('omtar d Idiol11:j dt~gjdo
p:1r~ 1;;1 rcahzaelOn, en su caso. del e.Jt'n.:IClO terCtfO, voluntano y tie
mento.

.Ll La~ M'llícitudcs se dirigirán al cxct'lenü",invJ senor R(xtor
M'lgnífico de la {)nivl.~rsidad de SJlarnanca en el p\azo (le. '\\.~inte di;;¡~
l'ITtlurales, contados a pa:1ir del sigUiente a la publiCaCIón de 61a
convocJtoria en c-l «Boletín Oticial del Estado».

14 La prcs¡;,ntación de solícitudes podrá miCer",\; en el Registro
(¡crll'r;ll de la Univen.idad o en la forma eS1ablt'dda en el .Irticuh) 66 di.'
la Ley de Procedimiento Administrativo,

3..5 Las ~olicitudcs suscritas por los españoles ('n el extranjero
podran cursarsc, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través dl'
las representaciones diplomáticas o consulares CSI-xülolas corresponait'n
tl.'S, quienes· las remitirán scguidamcnt(· al Organismo competente.

3.6 Los dcr~-chos de examen serán de· 1.500 pesetas y. se ingresarán
en la cucnta de mgrt~sos de derechos de examen de- la Univcrsidad de
~<I!amanca,cuenta. númerC? 3110-142-0(XlIOJ.,2 de ~a Caja de Ahorros de
Sal;~manca y Sona, ofiL:ma urbana número 21). calle Rúa, núme
ros 35 y 37, Salamanca. Con la solicitud deberá acompañarse el
resguardo del correspondiente ingreso.

4. ~dmisi(Íf1 de candidatos

4~ I Expírado el pJazode. present,¡ción de instancias, el Rector de la
\ '(,,,V'.': Sd"H1 de Salamanca, dictará r~~C'lu\jónen el piaD) mhuTI.o de un
¡~lC', l1Lh' ~e publicará en el «Boletín Oficial del Estado,} y ~~n la que
~!(kmjs de declarar aprobada la lista de admitidos y exclUidos se
I....'-ü)gi:nicl lugar yla fecha de comienzo de los ejercicios, asi como la
rd':lciüll de los 3splrantts excluidos, con indicación de las cuasas de
!·}¡(hl~lón. En la lista deberá constar, en todo caso. los apellidos, nomhre
v l'"IÚI11CfO del documento nacional de. identidad.
· ....2 Los erron..'sde hecho podrán subsanarsc en cualquier.momento,
,k of¡ciu {) [) petición del interesado, En tod-O <.'aso, la resolución a que
S~ r;:fiere la base anteríor (..~tabl<x..-'Crá un plazo de diez días para
,';ullsanaóóll Je errores. de no presentarse recurso de reposiciún. el

<'Tlto de subsanación de defectos se considerará recurso de reposíuón
J d aspirante fuese definitivamente excluido dc la realización de los

~'jcrclcio&.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de rq)o<:oi
('ión en el pl;u.o de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publícación de la resolución en el «Bolctin Oficial dé! Estado» por la que
:-.<.' aprueban las listas de admitidos y excluidos.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados, de ofie-ío, a los
aspir.:nks que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las prUl._"bJs selectivas.

). Tribunal ca/{tlcadur

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por
los miembros que se especifican en el anexo 111. En caso de empate el
Prcsídcntc tcndd 'voto de calidad.

5.2 Los Tribunales no podran' constÍtuirse ní actuar sin la aSIsten
cia, al mellOS, de tres de sus míembros,

5.3 Los miembros de los Tribunales ueberán abstenerse dI: interve
nir notificándolo al Rector de la Univcrsidad, cuando concurran en dios
('ircunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento AdminislÍ"ativo, o si hubieren realizado tareas de preparaciunde
aspirantes a prllcbasselectivas en los cinco años anteriores a la
publicacion de e~ta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de lo~
Tribtmaks cuando concurran las circunstancias previstas cnet párrafo
anterior.

5.4. r\ cfectosde comunicaciones y demás incidencias, el T ríbunal
tcridni su sede en el Rectorado de la Universidad de Salamanca.

5.5 Los Tribunales que actúen.cn estas pruebas selectivas tendrán
la catcg()ria cuarta de las recogidas c,n el anexo IV del Real Decreto
1344/1984. de 4 de julio.

6. Desanvllo di' los ejercicios

6.1 Eo cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores- rara que acredíte-a su personalidad.

fi.2 El ordcn de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de, la letra «P», de conformidad con lo establecido
en la Resolución. de la Secretaría de Estado para la Adminístración
Púhlica de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 25).
por la que St' publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo.

ó.J Los aspirantes serán convocados para cada ejercício en lIama
mícnt'J úníco. siendo excluidos de la oposición quiel1cs no comparczcan,
salvo ~n los casos <kbidamentc justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

6.4 Si l.'n el transcursu del procedímiento selectivo llegara a
conocínlicnto del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
n..'{luisitos necesarios para participaren la convocatoria, lo, comunicará
ill Rector de_ la Universidad, el cuat deberá dar cuenta a los órganos
tompctt"lltes de las inexactítudes o falsedades en que hubicran podido
InculTir los aspirantes, a los efcctos procedentes.

7. LIMas de aprobados. presentación de documentación, solidlUd
de deslÍno y nombramiento de funcionarios de carrera

7. i \! finalizar cada uno de los ejercicios oblígatorios de la fase de
oposición el Tribtlllal hará públka -en los lugares de examen y ":0 el
Rectorado de la Univcrsidadlas siguientes listas con las puntuaciones
correspondientes:

Lista de aspirantes ¡tprobados en turno libre.

La lista de aprobados del segundo éiercicío no podrá superar el
lllimlTO lk plazas. c-onvo('adas, s.icndo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contr..trio. de acuerdo con lo estabk"..:ído en el
al1ícltlo 18 de la-l..ev 30/1984. -

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
hase ".2 del anexo 11 de esta convocatoria.

1'_1 Dichas relaciones se publicatáncn tos lugares de celebración del
segllndo ejercicio y el Rectorado de esta Universidad.

7.'} Finalizado el t('rcer ejercicio de méritos, el Triblln<:l hará
pl1blkas las relaciones definitivas de aprobados, por orden de puntua-

.. _ ;;¡h. .mil. MI MQ¡wt ..
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ción, en la que const;uálas calificaciones de cada uno de los ej(;;rcicíos
y la suma total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombramiento de fum:ionarios de
carrera.

7A En el plazo de veinte días naturales, a contar de la publicación,
en d Rectorado de la Universidad, de las relaciones de aprobados a que
se refiere la .base anterior, los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar en el mismo la petÍcíón de destino a la vista de lfts
vacanle~ ofrecidas, acompañada de 10$ siguientes documentos:

a) Documento nacional de identldad (fotocopia).
b) Certificado médico oficial acreditativo de no pade<'cr enferme

dad ni defecto fisco que imposibiliten para el servicio.
c) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado

Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente. recibirán
la misma consideración cuantos tengan- apmbaoos cuatro cursos com~
pletos de cualquier extinguido plan de estudios de Baebillerato.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario) del servicio de ninguna Administra
ción Pública ni hallarse inhabilitado para ·el ejercido de funciones
~úblicas, según el modelo que figura en el anexo IV de esta convocato..
na.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán
presentar certificación de los órganos competentes del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social que acredite: tal condición, y su capacidad
para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas objeto de ('sta
convocatoria. Igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas y fundones correspondientes.

Asimismo, los aspirantes con minusvalía con grado de discapocidad
igual o superior a 33 por 100 deberán acreditar tal condición. si
obtuvieran plaza, mediante certificacióride los órganos antes indicad0s
o bien de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y,
en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

7.S Ante la imposibilidad debidamente justificadade, presentar los
documentos expresados en el apartado anterior, podráa<:reditarse que se
rcú!1L'n las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en Derecho.

7.fl Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
cstarán exentos de justificar documentalmente las condjcionesv demás
rcC]uísitos ya probados para obtener su antenot nombnlmicnto
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del qu~
dependieren para acreditar su condición, y aquellas circu,nstancias que
obren en su hoja de servicio.

7.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial,

7.8 Transcurrido el plazo de presentación de ,documentos, el Rector
de la Universidad publicará en el.«Boletín Oficial 'del· Estado» el
nombramiento como funcionarios de carrera de losaprobados, determi
nando el plazo para la toma de posesión de los correspondientes
destinos.

8. Norma fina!

8.1 La convocatoria y sus bases y cuantOS actos administrativos se
deri\'Cn de esta y de las actuaci.oncs del Tribunal podrán ser impugnadas
por los interesados en los casos yen la forma estabkddos por la Le, de
Proc~dimiento Administrativo. .

Salamanca, 22 de enero de 1992.-EI Retlor. Julio Fermoso Garda.

ANEXO I

Programa

rema 1. Atención al público: Acogida e información al adminis
trado. Los servicios de informaciónadminístraliva.

Tema 2. Concepto de documento, registro y archivo. Fundones dd
registro y del archivo. Clases de archivo y criterios de ordenadón.
Especíal consideración del archivo de gestión.

Tema 3. Nociones sobre microordenadores. Sistema op<.:rativo.
Programas de aplicación, El tratamiento de textos. Archi"o y agenda
electrónica. La hoja electrónica de cálculo, Los gráficos de oficina. El
COlTeo electrónico.

. Tema 4..La ~onstitllcíón Española de 1.978: Estructura y contc
nJ~o. l¿¡s atnbuCIO:ncS d,:l Rey. Las Cortc~ Generales: Composición,
atnbuclOnes y funCiOnanllCnto. La elaboraCión de las Leves. El Podn
JudiciaL El Consejo General del Poder Judicial, •

Tema 5. El Gobierno y la Administración. El PreSIdente del
Gobierno. El Consejo de Ministros y las Comisiones Dclegadas del
Gobierno. Organización administrativa espanola: Minis~ros Secretarios
de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales. Los 'organismos

autónomos. La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades: Autónomas y Jos Gobernadores civiles.

Tema 6. La organización territorial del Estado en la Constitución.
la Administración Local; La provincia y el municipio. La3 Comunida
des Autónomas: Su constitución y competencias. Los Estatutos de
Autonomía.

Tema 7. El Procedimiento Administrativo: Idea general de la
iniciación, ordl'nación, instrucción y terminación.

Tema 8. El sistema español de Seguridad SociaL Entidades gestoras
y servicios comunes: Enumeración, organizacíóny funciones.

Tema 9. La Universidad de Salamanca. Organización académica y
régimen económico-administrativo.

Tema 10. La Universidad de Salamanca. Organos de Gobierno
colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

Tem.a 11. La Universidad de Salamanca. Clases y régimen jurídico
del.profesorado. Clases y.régimen jurídico del personal de Administra~

ción y SerVicios. El alumnado universitario.

ANEXO 11

Ejercicios }'calificación

1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

Fase de oposicíón.

1.5 Ll fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continu3rión Sl~ indican, siendo eliminatorios los dos primeros:

1.5, I Primn ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionarío
compuesto por preguntas que versarán sobre aspectos psicotécnicos,
conocimientos generales y n)fltcnido del programa de estas pruebas,
dingídO ,¡apreciar la adecuación de los aspirantes para el desempeño de
las tarcas propias de las plazas C]ue se convocan.

Para cada pn~gunta se propondrán diversas respuestas, siendo sólo
una de ellas COITccta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las
corrcspondicn'1(':) hojas de examen.

El tiempo mJximo para la realízación del ejercicio será de sesenta
minulüs.

1.:5.2 ~t"glindo ejercicio: Constará de dos partes, a realizar en una
misma scs!Or. Sí pm la disponibilidad de medios para la realización de
la segunda pdtc, fuera preciso desarrollarla por grupos, se hará constar
en la l:onvocatoria del se~undo ejercicio, indicando los grupos y las
horas prevl<;bs para la iniclaClón de esta segunda parte para cada grupo:

Prinwnl f.,wtc: Se presentarán a los aspirantes un texto en castellano
con falta,;; de onografía y sin signo alguno de puntuación. Este texto se
transcribira a máquina con las correcciones ortográficas y con la
puntuación pertinente.. El tiempo de esta primera parte no podrá ser
superior a Quince minutos.

Segunda pane: Consistirá en una prueba objetiva formada por dos
supuestos de carácter pr~ctico dirigida a apreciar la capacidad de los
aspirantes para la redacción, composición, modificación y corrección de
documcntüs escrítos. medíantc la utilización de sistemas de tratamiento
de textos.

Los sistelT.Js que utilizarán los aspirantes, y que proporcionará la
Universidad, serán:

Ordenador pNsonal IBM o compatible con tratamiento de textos
WordpcrJCet.

Ordenador Macintosh con tratamiento de textos Write Now.

Los aspirvnlC"s deberán seflalar el sistema con el que realizarán este
ejercicio, s,,:gÚ¡¡ S;2 indica en la hase 3.2. El tiempo máximo para la
realizacion de esta prueba sera de treinta minutos.

1.5.3 Il.:fccr ejercicio: Voluntario y de méritos. Consistirá l'n
traducir sin dK,etonario, durante treinta minutos, un idioma, francés,
ingJé-'I o alemán del texto facilitado por el Tribunal,

Los cjlTcicios segundo y tefi.~ero podrán realizarse en una sola sesión~

7, Cafí(icacióll dí' tos eíercicios

7,1 Los ejercicios de la t:1se de oposición se calificarán de la forma
siguiente:

7.1. ~ Primi..~r cy:rcício: Se calificará de cero a diez puntos, siendo
nrccsano para aprobar ohtener, romo mínimo, cinco puntos. :

7.1.2 Segundo (.~erckío: Primera parte, se calíficará de cero a cinco
puntos, ~.icndo necesario para aprobar obtener como mínimo dos
puntos y mcJi~. $cgunda parte, se calificará de' cero a cinco p~ntos,
51(:n40 nec('sano para aprobar obtener, como mínimo, dos puntos v
medIO. .

7.1.3 T('rcer t~jcr~icio: Se calíficará de cero a tres puntos.

7.2 La calificaci~n final de ~as pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaCIOnes obtenidas en la fase de oposíción.

1'1 'I!
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ANEXO 111

Tribunal calificador

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por los
siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Antonio Alonso Sánchez, Gerente de la Universidad
de Salamanca.

Vocales: Don Ricardo López Fcrnández, Profesor titular de Escuela
Universitaria, Vicerrectorde Economía, Programación elnversiones, en
representación de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción; doña María Teresa Alonso Cordero, Cuerpo General Administra
ti vo de la Administración Civil del Estado, Jefe de$ección de Personal
de Administraciones y Servicios de la· Univ-ersidad de. Salamanca, en
representación de la Dirección General de la Funci6n. 'Pública, y don
Rubén Sánchez Prado, Auxiliar AdminIstrativo de la Universidad de
Salamanca, en representación del Comité de Representantes' del perso-
nal funcionario. --

Secretaria: Doña Araceli Vicente Garda, Auxiliar Administrativo de
la Universidad de Salamanca, que actuará como Secretaria.

Suplentes:
Presidente: Don Ignacio Berdugo Gómez de la Torre, Catedrático de

Universidad, Vicerrector de Profesorado y Planes de Estudio de la
Universidad de Salamanca.

Vocales: Don Francisco Navarro Vila, Profesor titular de Universi
dad, Vicerrector de Docencia, en representación de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación; don Gerardo Arévalo Vicente,
Escala de -Gestión Universitaria de la Universidad' de salamanca, en
representación de la Dirección General de la Función ~blica, y doña
Rosa García Blázquez, Auxfiiar Administrativo de, la Universidad de
Salamanca, en representación del Comité de Representantes del perscr
nal funcionario.

Secretario: Don Jorge de la Gándara Montero, Auxiliar Administra
tivo de la Universidad de Salamanca, que actuará como Secretario.

ANEXO IV

Declaración jurada

Don _ <0 __ < ••••••••••••• ,

con donlicilio en . .
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona
rio de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa eola Universidad de
Salamanca, que no ha sido separado, mediante expedien~e disciplinario,
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 19 .

RESOLUClON de 27 de enero de 1992. de la Vni,·asidad
de Cádiz, por la que se declara conduido el procedimiento
y desierta una plaza de Proksorado universitario (área de
.«Derecho Administrativo»).'

Convocada a concurso, por Resolución de esta Universidad de 31 de
julio de 1991 «<Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto). una plaza
de Profesorado universitarió, y habiéndose retirado el candidato admi
tido a la citada plaza,

Este Rectorado ha rcsuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza que se menciona:

Cuerpo: Profcsores Titulares de Universidad. Arca de conocimiento:
«Derecho Administrativo». Departamento: Derecho Público. Activida·
des a realizar: Docencia en Derecho Administrativo. Centro: Facllltad de
Derecho. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con
curso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cádiz, 27 de enero de 1992.-EI Rector, José Luis Romero Palanco.

RESOLUC10N de 27 de enero de 1992. de la Universidad
de Oviedo, por la que se convoca concurso para la provisión _
de plazas de Cuerpos Docentes UmversÍtarios.

De acuerdo con lo que dispone el articulo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, que regula los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el Anexo 1 de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo. dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agostó (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre), Real [X'creto 1888/1984, de 26 de sepuembre (<<Boletm
Oficial dcl Estado» de 26 de octubre). Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Bo~etin.Oficial del EstadQ)'4c 11 .de ju~i~), yen lo no previsto,
por la Icglslaclóngeneral de funclOnarlos clvtles del Estado; y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-'-Para ser admitido a los citados concursos· se requieren los
siguientes requis¡tos generales:

al Ser espanol.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d} No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el dcscmpcno de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Rcquisitos específicos:

Catedráticos de Universid~: Tener la condición de Catedrático de
Universidad, o bien la de Profesor Titular de Universidad o Catedrático
de Escuela Universitaria con tres años de antigüedad a la publicación de
la convocatoria, en uno de eltos o entre ambos Cuerpos o la exención
por el Consejo de Univen~idades de este requisito a la publicación de la
convocatoria. así como, la titulación de Doctor.

Los asp!rantcs con destino distinto al de ~sta Universidad, justifica
rán la antigüedad a la que hace referenCia el punto anterIor y el
encontrarse en situación administrativa de «Servicio Activo» a la fecha
de publicación de la convocator:ia, mediante Hoja de Servicios, expedida
por la Universidad de procedencia.

Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de .Escuelas
Univcrsita.rias:Estaf ,en posesión del. título de Doctor.

Profesores Titulares de Escuelas Universitarias: Estar en posesión del
titulo de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior. Para las áreas de
<:Qnocimicnto. recagigas en la Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficíal del Estado» de 16 de enero de 1985) será suficiente el
título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Tecnico.

. Cuatro~~uienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solícitlld al Rector de la Universidad de Oviedo, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la -Ley de Procedi
miento Administrativo., enel plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado" (artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre), mediante instancía según Anexo 11, debidamente cumpli~

mentada. Los aspirantes deberán justificar la titulación requerida,
mediante fotocopia compulsada y el haber abonado los derechos
correspondientes en la cUenta corriente número 102.632 abierta al efecto
en el Banco Pastor (oficina principal) o por giro postal al Habilitado de
la UniverSidad de Oviedo (Catedráticos de Universidad, Profesores
Titulares de Universidad y Catedráticos de EscuelaUniversítaria, 1.500
pesetas; Profesores Titulares de Escuela Universitaria; Licenciados 1.340
pe,clas; Diplomado. 1.260 pesetas).

No podrán optar a las plazas que se convocan y que aparecen
relacionadas en el Anexo 1 de esta convocatoria, los Profesores de la
Universidad de Oviedo que, encontrándose en situación de <8ervicio
Activo) en la misma, ocupen otra plaza del mismo Cuerpo y área de
conocimiento que la plaza convocada.

Cinco.~Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Oviedo, por cualquiera de los procedimientos
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo, 'remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión, Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el si'guiente al de la. notificadón de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-EJ Presidente de la Comisión, en el plazo de dos días hábiles
desde su constitución y con una antelación mínima de quince días,
notificará a" todos los aspirantes y a todos. los miembros titulares de ia
Comisión y, en su caso, a los suplentes necesarios, la fecha, hora y lugar
de la presentación de los concursantes.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, quedandodecaidos en su derecho los opositores que no compa·
rezcan a realizarlo.

Siete.;..,En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9
y 10 del Real Decret~ 1888/1984, de 26 de septiembre, en su caso, segun
se trate de concurso o concurso de méritos, atendidas las modificaciones
previstas en el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio.

Z;¡¡dhi !1iLlJ'llnlfl S.I


